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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXX  quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00079/IXTAPALU/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito de forma respetuosa, se me informe y proporciones la siguiente información: Cuales son los permisos que se han otorgado a los tianguis que se colocan en la Colonia Alfredo del Mazo, de este Municipio de Ixtapaluca, tanto permanentes como temporales. Se proporcione versión publica de todos los permisos otorgados en donde se deprenda los horarios, día y lugar de su colocación. Desde el 01 de enero de 2010 a la fecha del otorgamiento de la información. Se me informe cual es toda la legislación vigente que resulta aplicable de cumplir para los tianguis y para los mercados que se colocan en este municipio. Se me informe a detalle cual es el proceso de otorgamiento de un permiso para que un tianguis pueda colocarse a vender y cual es el proceso por el que se pueden modificar los permisos originales. Los procesos y autoridades que los aprueban. Se exponga todo el procedimiento, tiempos de realización y fundamento para ello. Se me informe cual es el monto que cubre por derechos fiscales o cualquier otra contribución los tianguis y los mercados de esta Colonia. Asimismo, se me informe cual es el monto de recaudación que se genero en cada uno de estos conceptos por permisos de tianguis y de mercados, en el ejercicio fiscal 2022. Asimismo, solicito se me proporcione versión publica de todos los documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años, por cualquier concepto, sobre todo los enfocados a un correcto funcionamiento y convergencia entre estos. La información la solicito en términos de la obligación existente de la autoridad de contar con la misma, conforme a su Bando Municipal y demás legislación aplicable y conforme a mi derecho que me otorga la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, Asimismo reitero el contenido del artículo 8 fracción VI de la citada Ley, que refiere el principio de máxima publicidad y solicito su amplia aplicación, por lo que se debe proporcionar toda la información solicitada atendiendo a que existe obligación de la autoridad de detentarla conforme a sus propias atribuciones y funciones.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2.  Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su respuesta. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El veinte de abril de dos mil veintitrés, la parte Recurrente inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado: 
“FALTA DE CONTESTACIÓN A MI SOLICITUD CON LO QUE SE VIOLENTA MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN “(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“NO SE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Los días veintiséis de abril y dieciséis de mayo  de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado remitió en informe justificado los archivos electrónicos identificados como:
“Respuesta 79 Recaudación.pdf”:	Oficio signado por el Subdirector de Recaudación del Municipio de Ixtapaluca, quien medularmente refiere lo siguiente:
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	“Respuesta 79 Presidencia.pdf”: Oficio suscrito por el Titular de la Oficina de Presidencia, quien medularmente señala lo siguiente:
[image: ]
Por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que el cuatro  de mayo  de dos mil veintitrés el particular adjuntó por vía del SAIMEX el archivo electrónico “MANIS TRANSPA.docx”, en el cual se aprecian las siguientes manifestaciones:
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7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163, se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo  179, fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
Tercero. Materia de Revisión: Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Énfasis añadido)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Agotado lo anterior, es oportuno reiterar que la parte Recurrente solicitó la siguiente información: 
1.- Permisos que se han otorgado a los tianguis que se colocan en la Colonia Alfredo del Mazo, de este Municipio de Ixtapaluca, tanto permanentes como temporales, incluyendo horarios, día y lugar del 01 de enero de 2010 a la fecha de la solicitud de la información.
2.- Legislación vigente que resulta aplicable de cumplir para los tianguis y para los mercados que se colocan en este municipio.
3.- Proceso de otorgamiento de un permiso para que un tianguis pueda colocarse a vender, el proceso por el que se pueden modificar los permisos originales; así como las autoridades que los aprueban, el procedimiento, tiempos de realización y fundamento para ello.
4.- Monto que cubre por derechos fiscales o cualquier otra contribución los tianguis y los mercados de esta Colonia.
5.- Monto de recaudación que se generó en cada uno de estos conceptos por permisos de tianguis y de mercados, en el ejercicio fiscal 2022.
6.- Documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años, por cualquier concepto.


De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado omitió responder a la solicitud de información y por consiguiente, la parte Recurrente al momento de interponer el medio de impugnación manifestó como razones o motivos de inconformidad que no se brindó atención a la solicitud y se ha excedido el tiempo para ello, sin pronunciamiento de la autoridad. 

En este orden de ideas, una vez interpuesto el recurso de revisión, el Sujeto Obligado haciendo uso de su derecho remitió su informe justificado en el que el Subdirector de Recaudación del municipio de Ixtapaluca informó que respecto del cobro que se realizó en el mercado de la Colonia Alfredo del Mazo del ejercicio fiscal 2022, fue de $28,913 y agregó que, en cuanto a los tianguis que se localizan en esa localidad, los pagos que realizan en esa subdirección son de manera general. 

Por otra parte, el Titular de la de la Oficina de la Presidencia refirió que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa oficina no se encontraron documento donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años, por cualquier concepto, sobre todos los enfocados a un correcto funcionamiento y convergencia, sin embargo, refiere que esa información pudiera obrar en la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico.
En mérito de lo anterior, es de precisar que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto de los requerimientos de la solicitud señalados con los incisos 1, 2, 3, 4, 5 y 6,  como se analizará de manera pormenorizada en líneas posteriores; una vez que se definió que se trata de un tianguis, es menester atraer al presente asunto la fuente obligacional del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada, para ello, es preciso retomar a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 115 fracción III señala lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
…
d) Mercados y centrales de abasto. 
…”
Por su parte, en relación al tema que se analiza la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece en su artículo 122, lo siguiente: 
“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.”
Derivado de lo antes expuesto, se advierte que la Constitución Federal da cuenta de la obligación de los entes municipales para conocer acerca de los mercados públicos, obligación de ratificar la Constitución local. En este sentido cabe señalar lo previsto por el Bando Municipal, en su arábigo 106 en el que se establece que el Ayuntamiento tendrá a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativa la de mercados.  
En relación al tema en análisis, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtapaluca vigente, en su Capítulo III “Del Comercio Establecido, Mercados, Vías Públicas y Áreas de Uso Común”, establece lo siguiente:
“Artículo 210.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en establecimientos fijos; espectáculos y diversiones; el comercio en mercados públicos municipales y privados, vías públicas y áreas de uso común, así como en las vialidades principales y secundarias; de la misma manera regulará el comercio que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores ambulantes, expendedores de periódicos y revistas y el que se realice a través de vehículos automotores, que para su funcionamiento requieran licencia, permiso o autorización correspondiente
Artículo 211.- Para la expedición de cédulas de empadronamiento, revalidaciones, permisos temporales, avisos de funcionamiento de unidades económicas, se realizará el llenado de una solicitud, misma que puede obtener en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico, a la cual se adjuntarán todos y cada uno de los requisitos que estipulen los ordenamientos jurídicos, Estatales y Municipales cubriendo el pago de los derechos conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios. El Ayuntamiento, a través de la Ventanilla Única de Trámite para el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, agilizará la expedición de avisos de funcionamiento de unidades económicas.
Artículo 212.- El aviso de funcionamiento, Permiso Temporal y Licencia de Funcionamiento que haya sido otorgada por la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, determina en forma limitativa, la actividad comercial para la que fue concedida, además de ser intransferible y su vigencia será hasta de un año fiscal, podrá ser revalidada a petición del titular de la misma, en los meses de Enero, Febrero y Marzo del año siguiente a la fecha de terminación de su vigencia, anexando los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial para el Estado de México.
Artículo 215.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares se requiere de aviso, permiso, licencia o autorización, según sea el caso, mismos que son expedidos por el Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para su funcionamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, de acuerdo con los Reglamentos que para la materia expida el Ayuntamiento.
Artículo 216.- El ayuntamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico podrá otorgar permiso para operar, por una sola ocasión, o por un periodo determinado de tiempo o por un sólo evento, cuando se solicite con ocho días previos a su realización, debiendo otorgar o negar el permiso en un término no mayor de dos días hábiles, el permiso contendrá la información siguiente:
 I. Nombre o razón social de la unidad económica, nombre comercial, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico.
 II. Actividad que se pretende ejercer; 
III. Superficie total del Local donde se pretende realizar la actividad; 
IV. Fecha y hora de inicio y terminación del mismo; 
V. Queda estrictamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas;
 VI. Queda estrictamente prohibido el uso de animales para espectáculos públicos; y 
VII. Quedan estrictamente prohibidos espectáculos contrarios a las buenas costumbres.

Artículo 217.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, deberá de controlar y ordenar el comercio fijo, semifijo, móvil y ambulante, que se ejerza en la vía pública aplicando la normatividad del Reglamento para dicha actividad comercial, por lo que la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico podrá negar el permiso para ejercer el comercio fijo, semifijo, móvil o ambulante en plazas públicas, cívicas, gimnasios y centros deportivos municipales, fraccionamientos sujetos al régimen de condóminos, en las áreas de propiedad exclusivas, áreas de uso común, vialidades principales o de intenso flujo vehicular y los lugares donde represente un peligro para los mismos comerciantes o los compradores afecten el transistor o afecte el interés público; y para poder ejercer el mismo en los lugares antes indicados deberá de contar con dictamen de Protección Civil Estatal y/o municipal según corresponda en donde se establezca que el ejercer el comercio no representa peligro, además de cumplir con los requisitos marcados en la ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y los demás dispositivos legales que se relacione con la actividad comercial. La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico tendrá la facultad de retirar en flagrancia a quienes infrinjan esta disposición y aplicará las sanciones correspondientes.

Artículo 218.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, tendrá la facultad para reubicar, retirar y sancionar a los vendedores ambulantes, vendedores con puestos fijos, semifijos, tianguistas y expendedores de periódicos y revistas, así como a las y los locatarios de los Mercados Municipales o Privados, por razones de interés público, vialidad, higiene o por cualquier otra causa justificada cumpliendo con las formalidades jurídicas aplicables, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, las disposiciones del presente Bando o de los Reglamentos o Circulares de la materia, así como de resguardar las mercancías que por estas violaciones les sean retiradas; El incumplimiento reincidente de dichas disposiciones dará lugar a la cancelación del registro correspondiente.”

Del marco normativo que fue plasmado, advierte que el Ayuntamiento, a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en establecimientos fijos; espectáculos y diversiones; el comercio en mercados públicos municipales y privados, vías públicas y áreas de uso común, así como en las vialidades principales y secundarias; de la misma manera regulará el comercio que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores ambulantes

Además, se precisa que para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares se requiere de aviso, permiso, licencia o autorización, según sea el caso, mismos que son expedidos por el Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para su funcionamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, de acuerdo con los Reglamentos que para la materia expida el Ayuntamiento.

En este sentido, para la expedición de las cedulas de empadronamiento, revalidaciones, permisos temporales, avisos de funcionamiento de unidades económicas, se realizará el llenado de una solicitud, misma que puede obtener en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico, a la cual se adjuntarán todos y cada uno de los requisitos que estipulen los ordenamientos jurídicos, Estatales y Municipales cubriendo el pago de los derechos conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, se precisa que el aviso de funcionamiento, permiso temporal y licencia de funcionamiento que haya sido otorgada por la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, determina en forma limitativa, la actividad comercial para la que fue concedida, además de ser intransferible y su vigencia será hasta de un año fiscal, podrá ser revalidada a petición del titular de la misma, en los meses de enero, febrero y marzo del año siguiente a la fecha de terminación de su vigencia, anexando los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial para el Estado de México

Así, el ayuntamiento de Ixtapaluca por medio de la Unidad Administrativa denominada Dirección de Fomento y Desarrollo Económico tiene atribuciones suficientes para conocer de los permisos  que en su caso se hayan  otorgado a los tianguistas que se colocan en la Colonia  Alfredo del Mazo, incluyendo días y horarios en los cuales se pueden colocar, información que es de interés público en virtud de que la ciudadanía tiene necesidad de conocer si las personas que se instalan en los tiangues  cuentan con los permisos suficientes a fin de realizar el comercio en la vía pública y sobre todo si la autoridad ejecuta las atribuciones conferidas cuando de comercio se trata. 

Por otra parte,  el Sujeto Obligado tiene atribuciones para conocer respecto de la legislación vigente que resulta aplicable de cumplir para los tianguis y para los mercados que se colocan en este municipio, considerando que para el ejercicio de cualquier actividad comercial, por pate de particulares se requiere de permiso el cual será expedido por el Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para su funcionamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, de acuerdo con la Reglamentación Municipal que para la materia expida el Ayuntamiento. Es importante referir que dicha reglamentación o normatividad que regula la actividad de tianguistas se puede contener en reglamentos, circulares  entre otras.  
  
Finalmente, el Ayuntamiento de Ixtapaluca como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia, conoce de las documentales que dan cuenta del proceso que se debe seguir para el otorgamiento de permisos para la instalación de un tianguis, para la modificación de los permisos, así como de lo monto que deben de cubrirse por derechos fiscales, o cualquier otra contribución de tianguis y mercados,  considerando  que de la propia reglamentación municipal se señala que para el  otorgamiento de permisos con motivo del comercio en tianguis, como parte del proceso de trámite de realiza el llenado de una solicitud a la cual se adjuntaran los requisitos que señalen los ordenamientos jurídicos, Estatales y Municipales debiendo de cubrir el pago de los derechos conforme a los que establece el Código Financiero del Estado de México. 

Cabe precisar que por cuanto hace a los permisos otorgados a los tianguis que se colocan en la Colonia Alfredo del Mazo, el particular señalo como periodicidad del uno de enero de dos mil diez a la fecha de la solicitud y en este sentido es necesario señalar que traer a colación los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:

“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

A su vez, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico, es de señalar que para efectuar dicha baja, deberá emitirse el acta de baja documental, el cual se concibe como el documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración. 

En este entendido, tomando en consideración la temporalidad referida por la parte Recurrente al momento de formular la solicitud de información, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda de la información sobre la que omitió pronunciarse a efectos de que sea entregada al  particular y así se garantice el Derecho de acceso a la información, siendo importante señalar que información que se orden entregar debe ser puesta a disposición del particular en versión publica en términos del Considerando siguiente a fin de  proteger derechos de terceros. 

Ahora bien, dentro del pliego de requerimientos plasmados por el particular en su solicitud de información que se analiza, se precisa que éste  requiere que el  Ayuntamiento de Ixtapaluca le entregue: el monto de recaudación que se generó en cada uno de estos conceptos por permisos de tianguis y de mercados en el ejercicio 2022

Es de recordar que el Sujeto Obligado omitió pronunciarse al respecto en respuesta, situación que fue modificada en  vía de informe justificado en virtud de que a través de éste el Subdirector de Recaudación del municipio de Ixtapaluca señala que respecto del cobro que se realizó en el mercado de la Colonia Alfredo del Marzo del ejercicio fiscal 2022 fue de  veintiocho mil novecientos trece pesos, además señala que en cuanto a los tianguis que se localizan en esa localidad, comenta que los pagos que se realizan en esa subdirección son de manera general.  

Al respecto, el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información por el contrario asume que cuenta con ella, asimismo con el pronunciamiento  que realiza se precisa la existencia  del citado mercado señalado por el particular en su solicitud de información. 

Ahora bien, tal y como quedó precisado en párrafos anteriores por la expedición de permisos con motivo de la instalación de tianguis dentro del territorio municipal,  en primer lugar se tiene que realizar el llenado de una solicitud la cual se puede obtener en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico, a la cual se adjuntarán todos y cada uno de los requisitos que estipulen los ordenamientos jurídicos, Estatales y Municipales cubriendo el pago de los derechos conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, queda en evidencia el pago con motivo de derechos que se deben de cubrir con motivo de la instalación de mercados o tianguis dentro del territorio municipal de Ixtapaluca; es de recordar que el particular requirió: “..el monto de recaudación que se genero en cada uno de estos conceptos por permisos de tianguis y de mercados, en el ejercicio fiscal 2022.” Pronunciamiento sobre el cual, el Subdirector de Recaudación Municipal de Ixtapaluca únicamente señala el monto recaudado en el mercado de la Colonia Alfredo del Mazo para el ejercicio fiscal 2022, soslayando que la petición del particular es de manera general; es decir, el particular desea conocer la cantidad de recursos recauda con motivo de los tianguis y mercados que se instalan dentro del territorio municipal. 

Situación, sobre la cual  debió pronunciarse la Dirección de Administración y Finanzas en virtud de las atribuciones que le confiere la facción XII, del artículo 28 del Reglamento Orgánico de la Administración  en las cuales se precisa que le corresponde determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, los productos y en general, todos los ingresos municipales cualquiera que sea su naturaleza, en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Por lo anterior, considerando que la respuesta del Titular de la Subdirección de Recaudación Municipal únicamente refleja la cantidad de dinero recaudado con motivo de los permisos otorgados para la instalación del Mercado ubicado en la colonia Alfredo del Mazo para el ejercicio fiscal 2022, siendo que la petición del particular se enfoca en conocer la cantidad de dinero recaudado con motivo de los permisos entregados para la instalación de tianguis y mercados; esto es, desea conocer respeto de todos  los tianguis y mercados que se instalan dentro del territorio municipal; situación por la cual en la óptica de este Organismo Garante la información entregada en informe justificado no colma a plenitud el derecho del particular, por lo que lo procedente en el presente asunto es ordenar  la entrega de la información faltante que da cuenta de los recursos que ingresaron al ayuntamiento con motivo de los permisos concedidos para la instalación de mercados y tianguis dentro del territorio municipal en el ejercicio 2022. 

Finalmente, el particular requiere del Sujeto Obligado los documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años, por cualquier concepto. Al respecto, en los documentos remitidos en sus manifestaciones, se precisa  que el titular de la oficina de la presidencia señala que después de una  búsqueda exhaustiva en los archivos de esa oficina no se encentró documento donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos cinco años, señala también que esa información pudiera obrar en los archivos que pertenecen a la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico. 

Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No pasa desapercibido para esta Ponencia que el pronunciamiento emitido en respuesta fue suscrito por el titular de la oficina de la presidencia y de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte turno de requerimiento efectivo a algún área competente para conocer, poseer, generar o administrar la información peticionada por el particular, lo cual resulta contradictorio con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora, si bien éste Organismo Garante no duda de la veracidad de lo pronunciado en informe justificado  proporcionada por el Sujeto Obligado, lo cierto también es que su actuar debe ser apegado a los principios de certeza y máxima publicidad; razones por las que resulta importante traer a colación el artículo 40 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal en el cual se precisa que la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico es la dependencia encargada de planear, programar y coordinar, las políticas públicas que impulsen el desarrollo económico del Municipio, así como aquellas actividades encaminadas a la movilidad y la mejora regulatoria y tendrá, entre otras  siguientes atribuciones:

· Planear y proponer al Presidente Municipal las políticas y programas relativos al fomento y regulación de las actividades industriales, empresariales, comerciales, de servicios, de empleo, movilidad y turísticas.
· Promover, coordinar, ejecutar y vigilar los programas de fomento y promoción económica, productiva y comercial para el desarrollo del Municipio;
· Impulsar y vigilar el funcionamiento de los mercados públicos y promover la creación de nuevos mercados, para satisfacer las necesidades de la población.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:3], pues no turnó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar citada información, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico. [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Por lo hasta aquí expuesto, de manera fundada y motivada, se ordena previa búsqueda exhaustiva, la entrega de  los documentos donde consten los acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años, de ser necesario en versión publica atendiendo a los parámetros previstos en el considerando siguiente. 

No obstante de lo anterior, para el caso de que no se llegara a localizar información derivado de la búsqueda que se ordena, relacionada con los documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Finalmente, es de señalar que, como ha quedado de manifiesto, el Sujeto Obligado, omitió proporcionar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00079/IXTAPALU/IP/2023, en el término contemplado en el artículo 163 de la ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para que dé vista al Órgano Interno de Control competente y se resuelva lo que a Derecho proceda, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Para el caso, que de los documentos que se ordenan, contengan claves catastrales y firmas de los locatarios, es información confidencial; en razón de que la clave catastral remite a información que contiene datos personales, por lo que no puede otorgarse a terceros, dada la confidencialidad que distingue a sus elementos. En ese sentido, sobre la clave catastral debe decirse que artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.
Conforme a lo descrito, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado.
El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”
De los conceptos antepuestos, se advierte que la Clave Catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa y, quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato.
Sobre la firma, es confidencial toda vez que se refiere a la firma un particular o rubrica, ya que la misma tiene su origen en la grafología también conocida como firma manuscrita y como firma holográfica, del mismo es considerada como una escritura gráfica o manuscrito que representa el título que una persona    escribe de su propia mano, y tiene fines de identificadoras, jurídicos, bancarios, representativos y diplomáticos. 
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 

Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente:
[image: ][image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Énfasis añadido) 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto  de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información pública 	00079/IXTAPALU/IP/2023, que dio origen al recurso de revisión  02079/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, y haga entrega, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 
a) Los permisos otorgados a los tianguis que se colocan en la Colonia Alfredo del Mazo de este Municipio de Ixtapaluca, tanto permanentes como temporales, incluyendo horarios, día y lugar de su colocación, generados del 01 de enero de 2010 al 27 de febrero de dos mil veintitrés.
b) La legislación vigente al 27 de febrero de dos mil 2023, que resulta aplicable para los tianguis y para los mercados que se colocan en el municipio. 
c) El proceso para el  otorgamiento y el proceso para la modificación  de un permiso para que un tianguis pueda colocarse a vender, autoridades que los aprueban, tiempos de realización y fundamento, vigente al 27 de febrero de 2023.
d) El monto que cubre por derechos fiscales o cualquier otra contribución los tianguis y los mercados de la Colonia Alfredo del Mazo de este Municipio de Ixtapaluca, vigente al 27 de febrero de 2023.
e) El monto de recaudación faltante que se generó por permisos de tianguis y de mercados del municipio, en el ejercicio fiscal 2022.
f) Los documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de tianguis que se hayan realizado en los últimos 5 años.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información que se ordena en el inciso f) no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Hago de su conocimiento que después de una busqueda exhaustiva en el archivo de esta oficina no se
encontro documentos donde consten acuerdos entre representantes de mercados y representantes de ianguis que
se hayan realizado en los Ulimos 5 anos, por cualduier concepto, sobre odos los enfocados a un correcto
funcionamiento y convergencia enira estos, no obstante de acuerdo a las alribuciones establecidas tanto en la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México como el el Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de Ixtapaluca, esth
informacion de contarse con ella pudiera estar en la Direccién de Fomento y Desarrollo Econdmico.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted quedando a sus drdenes.

LCP. Lyt NANDEZ
TITULAR DE 'RESIDENCIA
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PRUEBAS obra en el sistema la solicitud de ingreso sin que exista contestacion a respecto

MANIFESTACIONES

e argumenta la violacion del derecho de acceso a la informaci6n en atencion a que la autoridad a
quien se dirigio la solicitud de acceso a la informacién hizo caso omiso a atenderla.

e argumenta que parte de la informacin solicitada deberia estar publicada en sus portales y no
existe en los mismos violenténdose mi derecho de acceso a la informacion.

Méxime cuando debe existir una autoridad que vigila el cumplimiento de la informacin de oficio.
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Intapaluca, Estado de Misico a 08 de Marzo del 2023

Subdireccion de Recaudacion

Ofico Nimero XT/50R/0028/2023

Asunto: Elque e ndica

C. Alejandro Parra de la Rosa

Titular de la Unidad de Transparencia
Y Acceso a la Informacion Publica
Del Municipio de Ixtapaluca.

Sirva el presente para enviale un cordal saludo, y de acuerdo a su oficio IXTAIUTAINIOOSS0/2023,
donde solcita informacion a ravés del sistema SAIMEX , con No. De folio 00079/IXTAPAIPI2023, que &
Ia etra ice

Solcito de forma respeluosa, se me informe y proporciones la siguiente informacion: () Se me.
informe cual es el monto que cubre por derechos fiscales o cualquier oira conlrbucion s tianguis y 10s
mercados de esta Colonia (Alfedo del Mazo) Asi mismo, se me informe cual es el monto de recaudacion
que se generd en cada uno de estos conceptos por penisos de tanguis y de mercados, en el eerciio
fiscal 2022 (..) La informacidn a solcit en téminos de la obligacien xistente de la autoridad de contar
con l misma, conforme a su Bando Municipaly demis legslacion aplicatle y conforme a mi derecho que.
me olorga a Ley General de Transparencia y Acceso  a informacion, sl mismo ritero e contenido el
artculo 8 fraccion V1 de l ciada ley, que refire el principo de maxima publicidady soliio su amplia
aplicacion , por o que se debe proporcionar toda la Informacien solciada atendiendo a que existe
obligacion de la autoridad de defentarla conforme a sus propias atibuciones y funciones’,

Alrespecole informo del cobro que se reaizo en el mercado de a colona Alfedo del Mazo del jercicio
fiscal 2022 , fue de $ 28,913.00 (Veint ocho mil novecientos rece pesos 001100 m.n), en cuanto a los
tianguis que se localzan en es'a localdad, e comento que los pagos qua realizan en esta subiireccion son
de manera general

Sinmas por el momento me despido de usted. o
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